
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Ref. Proceso Ejecutivo con Garantia Real instaurado por BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., -hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DISEÑOS 

PLACAS Y SUPERFICIES DIPLAS S.A.S Radicado 2018-00186-00. 

 

en memorial que antecede solicita al Despachoo dar por terminado el presente proceso, 

por pago de las cuotas en mora; así mismo solicita se ordene el levantamiento de 

medidas cautelares decretadas en el proceso, advirtiéndose que la obligación continua 

vigente a favor del ejecutante. 

 

Siendo viable lo impetrado, el Despacho, accederá a ello de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando la terminación del proceso 

por pago de las cuotas en mora; así como el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas por no existir embargo de remanente dentro del mismo.  Igualmente pide el 

desglose de los documentos que sirvieron de título de recaudo, con la constancia que la 

obligación y las garantías continúan vigentes. Por ser legal y procedente lo solicitado, el 

despacho accederá a ello, ordenando la entrega de dichos documentos al apoderado 

judicial de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., -hoy SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. cumplido lo anterior se archivará el expediente, como así se dirá en la 

parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo hipotecario, de mayor 

cuantía, adelantado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., -hoy 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DISEÑOS PLACAS Y SUPERFICIES DIPLAS S.A.S., 

por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas dentro del presente 

proceso, por no existir embargo de remanente dentro del mismo.  Ofíciese en tal sentido. 



 

TERCERO. ORDENESE a costas del petente el desglose del pagaré y la escritura de 

constitución del gravamen hipotecario y entréguese al ejecutante con la anotación de 

que la obligación ahí contenida, continua vigente a favor de BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., -hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

CUARTO. Hacer entrega del desglose al doctor Remberto Hernández Niño, apoderado 

judicial de la parte ejecutante.  

 

QUINTO. Una vez cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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